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PARTE OFICIAL.
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

SS. MM, el Rey D„ AIíorso y la R eina Doña María 
Cristina (Q* D. G.) continúan en esta Corta dm, nove
dad en su importante salud.

De iguaT beneficio disfrutan S. A. R, la Serenísi
ma Sra. Princesa de Astúrias y SS. AA. RR. las In
fantas Doña María Isabel, Doña María de la Paz y 
Doña María Eulalia.

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA

L E Y E S .
DON ALFONSO XII,
Por la gracia de Dios R e y  constitucional de España; 

á todos los que las presentes vieren y entendieren, sabed; 
que las Cortes han decretado y Nos sancionado lo si
guiente:

Artículo !.® Se autoriza si Gobierno de S. M. para 
que, oyendo á la Sección correspondiente de la Comisión 
general de Codificación, redacte y publique una ley de En
juiciamiento criminal, tomando por base la Compilación 
general de 16 de Octubre de 1879 y las siguientes:

Primera. Reformar y ampliar los, preceptos que se re
puten necesarios para que la sustanciacion de las causas 
criminales de la jurisdicción ordinaria sea uniforme y todo 
lo breve posible, sin perjuicio del esclarecimiento de la 
verdad y del sagrado derecho de defensa.

Segunda. Establecer por principio general que la pri
sión provisional procede en todo delito cuya pena exceda 
de prisión correccional, según la escala correspoñdieñte 
del Código penal, y fijar reglas precisas para que los.pre- 
ceptos de esté ley sóbire este punto sean rectamente in
terpretados, asi como las concernientes para que las fian
zas prestadas por los procesados en los casos que la ley 
determine para continuar en libertad provisional no lle
guen á ser ilusorias.

Tercera. Publicidad en los juicios criminales, á excep
ción de aquellos que no lo permita la moral.

Cuarta. Procedimiento para el juicio oral en única ins
tancia en las causas por delitos que correspondan á la com 
petencia de los Tribunales de partido, á la de las Audien
cias y al Tribunal Supremo.

Quinta. Establecer un procedimiento extraordinario 
breve, á la vez que con las suficientes garantías, tanto á 
la investigación como á la defensa, para los responsables 
dé los delitos que merezcan penas correccionales, aprehen
didos iíifraganti; procedimiento que se aplicará desde 
luego por ministerio de la ley.

Sexta. Y por último, introducir en la nueva ley las de
más modificaciones que la ciencia y la experiencia acon
sejen.

Art. Se autoriza asimismo al Gobierno de S. M.:
Primero. Para que, teniendo en cuenta la difícil situa

ción dél Tesoro público, establezca los Tribunales de par
tido, qúé hayan de conocer en materia penal de los asun
tos qué determina el art, £74 de la ley orgánica del Poder 
judicial, constituyéndolos con tres Jueces donde los haya, 
con dos donde existan y uno de los Promotores fiscales 
e a  los procesos que ho hayan instruido, con tres Jueces 
de partidos inmediatos donde la facilidad de las comuni- 
laciones y con el del punto de la comisión del

delito, el del partido más próximo y el Registrador de la, 
propiedad en los demás. ;

Segundo. Los Promotores fiscales en cada partido se
rán los Jueces instructores de todos los procesos, y sosten-* 
drán las conclusiones que incumban á su Ministerio en los 
que sean de la competencia de los Tribunales de partido.

Tercero. Para acordar que se constituyan secciones de 
la Sala de lo criminal de las Audiencias en los puntos con
venientes, á cuyo efecto se aumentará el personal estric
tamente necesario á fin de conocer de todas las causas 
por delitos á que las leyes señalen en cualquiera de sus 
grados penas superiores, á las .de presidio correccional y 
demás enumeradas en.el núm. 3.° de! art. 276 de la citada 
ley orgánica.

Cuarto. Para organizar, si las circunstancias dél Tesoro 
y el cálculo del rendimiento de cpstas lo permiten, la ciar
se de Secretarios judiciales, en cuya dotación se invertirá 
el producto de las originadas, así. en los pleitos como en 
las causas, las cuales s@ satisfarán en un papel especial 
que se creará al efecto.

Art. 3.® El Gobierno fijará el plazo en que hayan de 
principiar á regir las leyes á que se refieren las anteriores 
autorizacipnes, y4eterminará lo conveniente para su aplijr 
cacion en los juicios pendientes. . 1

Art. 4.° El Gobierno dará cuenta á las Cortes del uso 
que hiciere de estas autorizaciones.

Y el Congreso de los Diputados lo presenta á la san¿ 
cion de Y. M.

Palacio dél Congreso 7 de Febrero del881.==SEÑOR.=4 
C. El Conde dé Toreno, Presidente.=Ezequiel Ordoñez, Di
putado Sécretario.=El Conde de la Encina , Diputado Se~ 
eretario.==José María Luis Santonja, Diputado Secreta*- 
rio.==Cárididó llartinez, Diputado Secretario.

Publíquese como ley.=ALFONSO.
Palacio 11 de Febrero de 1881.=E1 Ministro de Graeiá 

y Justicia, M a n u e l  A lonso  M a r t ín e z .
Por tanto:
Mandamos á todos los Tribunales, Justicias, Jefes; 

Gobernadores y demás Autoridades, así civiles como mili
tares y eclesiásticas, de cualquier clase y dignidad 
guarden y hagan guardar, cumplir y ejeei1*ca’ Aa Presen*e 
ley en todas sus partes. - , >

Dado en Palacio á veintidós de Junio de mil ocho
cientos ochenta y dos.

YO EL REY.
El Ministro de Gracia y  Justicia,

J l a m i e l  A lo n is o  lla r t ix ie ss «

DON ALFONSO XII,
Por la gracia de Dios Rey constitucional de España; 

á todos los que las presentes vieren y entendieren, sabed: 
que las Cortes han decretado y Nos sancionado lo si
guiente: :

Artículo único. El art. 2.° de la ley de 11 de Febrero 
de 1881 será sustituido con el siguiente:

« Art. £.° Se-autoriza asimismo al Gobierno de S. M. 
para que proceda al establecimiento de los Tribunales co
legiados y del juicio oral y público en las causas crimina
les con sujeción á las siguientes'bases:

Primera. Los Jueces de primera instancia conserva
rán en lo civil las mismas atribuciones que hoy tienen* 
En lo penal conccerán en apelación de los juicios de fal
tas, y serán Jueces de instrucción respecta á las*causas 
por toda eláse de delitos que ocurran en el territorio de 
su demarcación.

Segunda. Se establecerán en todas las provincias de 
España una ó más Audiencias de lo criminal, las cuales 
conocerán en instancia única y en juicio oral y público

de todas las causas por delitos que se cometan en su res
pectivo territorio, salvas las excepciones que se establez
can en la ley orgánica. Estas Audiencias se compondrán 
de un Presidente y un número de Magistrados que nunca 
podrá bajar de dos, y que se aumentará teniendo en cuen
ta la densidad de población y la cantidad de delitos que 
dentro del territorio se cometan. Habrá igualmente en 
cada Audiencia un Fiscal y el número de Auxiliares fiscales 
que sean necesarios, uno ó más Secretarios y Oficiales de 
Sala y los subalternos que exija el servicio. Los Presiden
tes de las Audiencias de lo criminal podrán, para el des
pacho de las causas de penas correccionales, distribuir 
en dos ó más Salas el número dq Magistrados de la dota
ción del Tribunal, y disponer, cuando la necesidad lo exi
ja, que una Sección se constituya temporalmente en la 
población más á propósito para juzgar determinadas 
causas.

Tercera. Las Audiencias territoriales continuarán co
mo Audiencias de lo civil para todo el territorio de su 
actual demarcación; pero tendrán además el número de 
Magistrados necesarios para el despacho de las causas 
.criminales por delitos que se cometan en la provincia 
doiide residqn. Los presidentes de estas Audiencias po
drán disponer cuando ÍÓ estimen necesario, que los Ma
gistrados de las Audiencias de lo criminal de su territorio 
presten servicio por turno en otra Audiencia cuando esté in
completo el número de Magistrados y no sea posible reem
plazarlos por los suplentes.»

Y el Congreso de los Diputados lo presenta á la san
ción de V. M.

Palacio del Congreso 9 de Junio de ISS .̂—SEÑOR.^ 
José de Posada Herrera, Presidente.=Luis del Rey, Dipn- 
tado £ecretario.=R. Ruiz Martínez, D iputa^ jv^^^^  
rio.=Antonio del Moral, Diputado -an0 ze<luie 
Ordonez Diputado S«jm«m ^ n so

Publíquese como p*' ino„ . .. . , ,r> i • ik a .umo de 188£.=E1 Ministro de GraciaPalacio lo   ̂
y just:'-'~"’ iylANUEL A lonso  M a r t ín e z .

Por tanto:
Mandamos á todos los Tribunales, Justicias, Jefes, Go

bernadores y demás Autoridades, asi civiles como milita
res y eclesiásticas, de cualquier clase y dignidad, que 
guarden y hagan guardar,, cumplir y ejecutar la presente 
ley en todas, sus partes.

Dado en Palacio á veintidós de Junio de mil ocho
cientos ochenta y dos.

YO EL REY.
El Ministro de Gracia y Justicia,

Manuel Alonso Maríine*.

R E A LE S D E C R E T O S.
Visto el expediente instruido con motivo de la instan

cia elevada por Ramón Domínguez pidiendo que se indulte 
á su hijo Victorio Dominguez de la pena de dos años, 11 
meses y un dia de presidio correccional que la Audiencia 
de Gáceres le impuso en causa por el delito de robo de dos 
gallinas: <.

Teniendo en cuenta el insigwfieante valor de los obje
tos robados, y que el reo ha observado, siempre una con
ducta ejemplar:

Vista, la ley de 18 de Junio de 1870, que reguló el ejer
cicio de la gracia de indulto"

; Oida la ^ila senteneiacbraj de acuerdo con lo consul
tado por el Consejo de Estado, y conformándome con el 
parecer de mi Consejo de Ministros,

•Vengo en indultar á Victorio Dominguez dé la mitad
de 1» pena.de dos «ños, 11 swaea.y un día ..de presidio cor-
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seccional que le fué impuesta en la causa de que se ha 
hecho mérito.

Dado en Palacio á diez y nueve de Junio de mil ocho
cientos-ochenta dos.

ALFONSO.
El Ministro de Gracia y Justicia,

Manuel Alonso SKartimes.

Visto el expediente instruido con motivo de la instan
cia elevada por Doña Josefa Porcell pidiendo que se in
dulte ásu esposo D. José Ram de Viu de la pena de dos 
años, cuatro meses y un dia de prisión correccional que la 
Audiencia de Zaragoza le impuso en causa por el delito 
contra el libre ejercicio de los cultos:

Considerando que el reo observa buena conducta, da 
pruebas de arrepentimiento, y lleva cumplida casi la mi
tad de su condena:

Teniendo presente lo dispuesto en la ley provisional 
de 18 de Junio de 1870, que reguló el ejercicio de la gracia 
de indulto;

Oidos la Sala sentenciadora y el Consejo de Estado, de 
acuerdo con el parecer de mi Consejo de Ministros,

Vengo en conmutar el resto de la pena de dos años, 
cuatro meses y un dia de prisión correccional, impuesta á 
D. José Ram de Viu en la causa de que se ha hecho mé
rito, por la de dos meses de arresto.

Dado en Palacio á diez y hueve de Junio de mil ocho
cientos ochenta y dos.

ALFONSO.
B1 Mmhtro de Gracia y Justicia, 

liAstttel Alonso MartIneac.

MINISTERIO DE FOMENTO.

LEYES.
DON ALFONSO XII,
Por la gracia de Dios R e y  constitucional de España; 

á todos los que la presente vieren y entendieren, sabed: 
que las Cortes han decretado y Nos sancionado lo si
guiente:

Artículo 4.° Queda incluida en el plan general de c¡ar¿® 
xeteras del Estado una de primer orden que partiendo dé 
la que une á Archidona con Antequera, en el término de 
esta y en el sitio denominado La Peña de los Enamorados, 
baje por la llamada Realenga de Málaga, atraviese el rio 
Guadalhorce por el vado de la Campana, y suba por el 
camino que hoy existe á buscar da Realenga de Granada, 
siguiendo por la misma hasta terminar en Campillos. Des
de este punto se harán á la mayor brevedad los estudios 
convenientes para prolongar esta carretera hasta Osuna.

Art. 2.® Para la ejecución de este trozo de carretera 
los Ayuntamientos quedarán obligados á la explanación 
^ l  |rayecto en sus respectivos términos.

carretera seguirá la dirección indicada 
por e camin actualidad, conservando las
insignificantes curvaba , \ .
exjgj.e * -0]^ pequeño desnivel que hoy

Art. 4* El Estado se obligará a v ^  • i ¿ 
del rio Guadalhorce, y las obras de fábrica 
el trayecto de todo el camino, así como el afirmado 
mismo.

Las obras de explanación á que quedan obligados los 
Ayuntamientos se harán bajo la dirección é inspección 
del Ingeniero de la provincia.

Por tanto:
Mandamos á todos los Tribunales, Justicias, Jefes 

Gobernadores y demás Autoridades, así civiles como mi
litares y  eclesiásticas, de cualquier clase y dignidad, que 
guarden y hagan guardar, cumplir y ejecutar la presente 
ley en todas sus partes.

Dado en Palacio á veintidós de Junio de mil ochocien
tos ochenta y dos.

YO EL REY.
Ei Ministro de Fomento,

«loaré luda A lbareda.

DON ALFONSO XII,
Por la gracia de Dios Rey constitucional de España; á 

todos los que la presente vieren y ¿entendieren, sabed: que 
las Cortes han decretado y Nos sancionado lo siguiente:

Artículo único. Queda incluida en el plan general de 
carreteras del Estado entre las de la provincia de Oviedo 
una de tercer orden que, partiendo de lá de Ponferrada á 
la Espina en el punto denominado Puente de las Mestas, 
pase por Carballo, Civea y la Pola de Somiedo, hasta en
lazar con la carretera también de tercer orden de Caboa- 
3 les á Beimonte.

Por tanto:
Mandamos á todos los Tribunales, Justicias, Jefes, 

Gobernadores y  demás Autoridades, así civiles como mi- f

litares y eclesiásticas, de cualquier clase y dignidad, que 
guarden y hagan guardar, cumplir y ejecutar la presente 
ley en todas sus partes.

Dado en Palacio á veintidós de Junio de mil ochocien
tos ochenta y dos.

YO EL REY.
El Ministro de Fomento,

Jíoaé X¿uk# AlImreUa.

DON ALFONSO XII,
Por la gracia de Dios Rey consty^ional España; 

á todos los que la presente viererx y entendieren, sabed: 
que las Cortes han decretado y Nos sancionado lo si
guiente:

Artículo l.° Se autorizo»' úl Gobierno para otorgar á 
D. José Vilumara la conc^shon del ferro-carril económico, 
que, partiendo de las inmediaciones de Martorell y pasan
do por Olesa de Montserrat, establecimiento balneario de 
aguas sulfurosas de la Puda, Monistrol y barrio de la 
Bauma, termine, en San Vicente de Castell.

Art. 8.a Pat a los efectos de la expropiación forzosa 
por causea de utilidad pública, esta línea se declara de ser
vicio general; pero su concesión se otorgará sin subven- 
cion  ̂directa ni indirecta del Estado, con sujeción al pro
yecto presentado en el Ministerio de Fomento, y á las mo
dificaciones que fuere necesario introducir en concepto 
de la Junta consultiva de Obras públicas, teniendo en con
sideración los intereses generales del país.

Art. 3.° La fianza depositada por el concesionario de
berá ampliarse al total importe del 3 por 100 de las obras 
dentro del término de dos meses, contados desde la fecha 
en que se le comunique la aprobación definitiva del pro
yecto. Dicha fianza no le será devuelta hasta que termine 
la construcción de la línea.

Art. 4° A  los tres meses de otorgada la concesión de
berá darse principio á las obras, y quedar completamente 
terminadas dentro del plazo de 30 meses.

Por tanto:
Mandamos á todos los Tribunales, Justicias, Jefes, Go

bernadores y demás Autoridades, así civiles como militares 
y eclesiásticas, de cualquier clase y dignidad, que guarden 
y hagan guardar, cumplir y ejecutar la presente ley en to
das sus partes.

Dado en Palacio á veintidós de Junio de mil ocho
cientos ochenta y dos/

YO EL REY.
El Ministro de Fomento,

éosé  Ijuís AISiareda.

DON ALFONSO X II,
Por la gracia de Dios R e y  constitucional de España; á 

todos los que la presente vieren y entendieren, sabed: que 
las Cortes han decretado y Nos sancionado lo siguiente:

Artículo 1.° Se autoriza al Gobierno de S. M. para que 
permita al concesionario del ferro-carril de Gandía á Dé- 
nia, servido por fuerza animal, trasformarlo en ferro-carril 
económico servido por fuerza de vapor. Las obras necesa
rias para esta conversión se ejecutarán con arreglo al 
proyecto que préviamente se apruebe.

Art. 2.® Seguirá considerándose este ferro-carril como 
obra de utilidad pública y línea de servicio general, y por 
Jq tanto con derecho á la expropiación forzosa de todos 
los necesarios para ensanchar ó modificar su
trazado y lleñ&r-u.servicio, y se entenderá subsistente la 
exención de derechos ae AAU0.nasd el material fijo y mó
vil que haya de introducirse conúestia^ 4 ia nueva re
forma del camino, conforme á la ley de su^oncesiea.

Art. 3.° Las obras comenzarán dentro del plazo de seis 
meses, á contar desde la fecha en que se apruebe el pro
yecto de trasformacion, y terminarán dentro de los dos 
siguientes años!

Art. 4.° Para compensar los capitales que habrán de 
invertirse en esta reforma, se otorga al concesionario del 
camino la ampliación del plazo de concesión hasta el fijado 
en el art. 22 de la ley de ferro-carriles de 23 de Noviembre 
de 1877 y art. 21 del reglamento para su ejecución.

Art. 5.® Como garantía del cumplimiento de las nue
vas obligaciones del concesionario, quedará en fianza el 
depósito en metálico y todas las obras ya construidas ó 
que se vayan construyendo en la actual línea, servida por 
fuerza animal, de Gandía á Dénia.

Por tanto:
Mandamos á todos los Tribunales, Justicias, Jefes, Go

bernadores, y demás Autoridades, así civiles como mili
tares y eclesiásticas, de cualquier clase y dignidad, que 
guarden y hagan guardar, cumplir y ejecutar la presente 
ley en todas sus partes.

Dado en Palacio á veintidós de Junio de mil ocho
cientos ochenta y dos.

YO EL REY.
El Ministro'de Fomento, ¡

4mé fcui# AJtmreOa, i

R E A L E S  D E C R E T O S .

Accediendo á los deseos del Inspector general be se
gunda clase del cuerpo de Ingeniero >s de Caminos, Cana
les y Puertos D. Luis de Torres Vihdósola y Urquijo, y en 
virtud de lo que establece el art. 1,8 de la ley de presu
puestos de 3 de Agosto de 1866,

Vengo en declararle jubilado, con el haber que por cla
sificación le corresponda; quedando satisfecho del celo é 
inteligencia con que ha desempeñado dicho cargo.

Dado en Palacio á veintidós de Junio de mil ocho
cientos ochenta y dos.

ALFONSO»
Ei Ministro de Fomento,

«Tose L u is  Alfeareda.

Vengo en admitir la dimisión que Me ha presentado 
D. Bonifacio Ruiz de Velasco del cargo de Comisario de 
Agricultura, Industria y Comercio de la provincia da 
Madrid.

Dado en Palacio á veintidós de Junio de mil ocho
cientos ochenta y dos.

ALFONSO.
El Ministro de Fomento,

«losé Xíuís A lb a r e d a .

Atendiendo á las circunstancias que concurren en Don 
Florencio Santibañez,

Vengo en nombrarle Comisario de Agricultura, Indus
tria y Comercio de la provincia de Madrid.

Dado en Palacio á veintidós de Junio de mil*ocho* 
cientos ochenta y dos.

ALFONSO.
El Ministro de Fomento, 

éo&é liu ís  A lbared a.

REALES ÓRDENES.
Excmo. Sr.: Enterado S. M. el R e y  (Q. D. G.) de los 

relevantes servicios prestados por D. Vicente López Poig- 
cerver, D. Adolfo'de Motta y D. Francisco Blanco Roda, 
como Jurados del Congreso y Exposición internacional de 
Ciencias geográficas, celebrada en Venecia en el mes de 
Setiembre próximo pasado, ha tenido á bien disponer que 
se les den las más expresivas gracias en su Real nombre 
por el celo é inteligencia con que han desempeñado el ex
presado cargo.

De Real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y 
efectos consiguientes. Dios guarde á V. E. muchos años. 
Madrid 10 de Junio de 1882.

ALBAREDA.

Sr. Director general de Agricultura, Industria y Co
mercio.

Ilmo. Sr.: Resultando vacante en la Facultad de Me
dicina de la Universidad de Valencia, por fallecimiento 
de D. Francisco Navarro y Rodrigo, una de las cátedras 
de Anatomía general y descriptiva y Elementos de Histo
logía normal; y correspondiendo su provisión al turno de 
concurso, S. M. el R e y  (Q. D. G.) se ha servido disponer 
que se anuncie antes á traslación, conforme á las pres
cripciones de la legislación vigente.

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento. 
Dios guarde á V. I. muchos años. Madrid 18 de Junio 
de 1882.

ALBA EJBiBÁ.

Sr. Director general de Instrucción pública.

Ilmo. Sr.: De conformidad con el dictamen del Con
sejo de Instrucción pública, S. M. el R e y  (Q. D. G.) se ha 
servido declarar de utilidad para la instrucción de la ju
ventud la obra Curso elemental teórico-práctieo para la 
Teneduría de libros por partida doble, de que es autor Don 
Bernardino del Raso.

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento y 
demás efectos. Dios guarde á V. L muchos años. Ma
drid 17 de Junio de 1882. ,

ALBARF0A/

Sr. Director general de Instrucción pública.

Ilmo. Sr.: Habiendo acordado la Diputación provincial 
de Lérida elevar á 3.000 pesetas el sueldo de los Catedrá
ticos del Instituto, S. M. el R e y  (Q. D® <L) se servido 
resolver se den las gracias á la expresada corporación por 
su celo en favor de la enseñanza y del Profesorado; dis- . 
poniendo asimismo que se expidan á los interesados nuevos 
títulos administrativos para que desde 1.® de Julio próximo 
puedan entrar en el goce del citado sueldo.

De Real órden lo digo á V. L  para su conocimienlp y
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demás efectos. Dios guarde á V. I. muchos años.. Ma
drid 17 de Ju d í o  de 1882.

ALBAREDA.
Sr. Directos- general de Instrucción pública.

limo. Sr.: Accediendo á lo solicitado por D. Hermene
gildo Gorria y Royan y D. Pedro Ballester y Semis en ins
tancia de % del corriente, y conformándose con lo pro
puesto por esa Dirección general, S. M. el Rey (Q. D. G.) 
se ha servido aprobar la trasferencia que el referido Don 
Hermenegildo Gorria ha hecho por escritura otorgada en 
8 de Octubre de 1881, ante el Notario de Tortosa D. Anto
nio Monasterio, en favor de la Sociedad titulada El Eucalip- 
tus, constituida en 14 de Agosto de 1879, según escritura 
autorizada por D. Antonio Soler y Soler, Notario de Tar
ragona, de la concesión que obtuvo en 26 de Noviembre 
de 1880 para ejecutar las obras de desecación de 1.180 
hectáreas de terrenos pantanosos, situados en la márgen 
derecha del rio Ebro, término municipal de Tortosa y 
Amposta, en la provincia de Tarragona, quedando la in
dicada Sociedad subrogada en toáoslos derechos y obli
gaciones del cedente.

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento. 
Dios guarde á V. I. muchos años. Madrid 19 de Junio 
de 1882.

ALBAREDA.
Sr. Director general de Obras públicas.1

MINISTERIO DE LA GUERRA.

RELACION DE LOS ASCENSOS REGLAMENTARIOS Y RECOMPENSAS 
OTORGADAS POR ESTE MINISTERIO EN LAS PECHAS QUE SE

EXPRESAN.

Caballería.
Al Teniente Ooronel, Comandante D. Santiago Pinedo 

y Gómez, empleo de Teniente Coronel por Real orden 
de 12 de Junio de 1882, en virtud de propuesta reglamen
taria de antigüedad consultada por el Director general 
del arma por hallarse apto para el ascenso. J

AI Teniente Coronel, Capitán D. Cristóbal Cuevas y 
Rartgel. empleo de Comandante por id. id., en virtud de 
id. id.

A los Comandantes, Capitanes D. Francisco Navarro 
Veiazquez y D. Eudoxio Polanco Aguado, empleos de Co
mandante, por id. id., en virtud de id. id.

A los Capitanes, Tenientes D. Eugenio Gutierres Gu
tiérrez, D. Enrique Alvero Calvo, D. Santiago Revilla Sas
tre, D. Pedro Breau Abellan y D. Pedro Ezquerro Hernán
dez, empleos de Capitán por id. id., en virtud de id. id.

A los Tenientes, Alféreces D. Daniel Ruiz López, Don 
Agustín Monteoliva Guerrero, D. José Herrero Domínguez 
y D. José Todoli Alcázar, empleos de Teniente por id. 14 
Idem, en virtud de id. id.

A. ios Alféreces D. Eusebio Sanz y Saiz, D. Francisco 
DiazTáázaro y D. Mariano Reyes Ruiz, empleos de id. 
por id. id., en virtud de id. id.

A ios Alféreces, Sargentos primeros D. Gregorio Va
quero Llamas y D. Julián Seco Revilla, empleos de Alférez 
por id. id. en virtud de id. id.

Veterinaria militar.
- Al Aspirante D. Enrique Clavijo Serrano, empleo de 

Profesor tercero por Real orden de 14 de Junio de 1882, 
en virtud de propuesta reglamentaria de antigüedad, con- 1 
sultada por el Director general del arma por hallarse apto 
para el ascenso.

Infantería.
f '  Al Teniente Coronel, Comandante D. Laureano Sanz y  
Peray, grado de Coronél pór Real orden de 8 de Mayo 
de 1882, en virtud de instancia del interesado, cursada 
por el Inspector general de Carabineros, y por hallarse 
cóm'pfenáido 'en la Real órden-cireular de 14 de Abril 
de 1876.

... _  Al Comandante, Teniente D. Bernardo Llanos Muñoz, 
-empleo de Capitán por id. de 5 de Junio de id., en per
muta de la doble Cruz que se le concedió per servicios en 
la pasada campaña de Cuba, y de aouerdb con lo infor- 

«MBMtóh>por*ef Capitán general de dicha isla. ■
AdminUtraeion militar. I

-..i.. Al Súbiatendente militar, Comisario dé primera Don 
Antonio Rodríguez y  García Santamaría, einpleo de Sub- 

. .^tendente militar por Real órden ds 19 desunió de 1882, 
,1'W w tu d  de propuesta reglamentarla de antigüedad, con- 
^aubM a por el Director del cuerpo por hallarse apta para 
. j !  ascenso..,,...

, Al Comisario de primera, Comisario dé segunda Don 
Juan Serrano y Hurtado, empleo déiComisiri* de prime- 
ra por id. id., en virta&áuid. id.

aefcuada efectivo

D. José Permísan e Is&b&I, empleo de Comisario de prime
ra por id. id., eri virtud de id. id.

Al Comisario de segunda personal, Oficial primero Don 
Federico González de Burgos y Cuartin, empleo de Comi
sario de segunda por id. id., en virtud de id. id.

A los Comisarios#de segunda, Oficiales primeros Don 
Mariano Moreno y Campillo, D. Federico Gareia Robles,
D. Eugenio Talasae y Rada y D, Juan Solo de Zaidívar é 
Hidalgo Chacón, empleos de Comisario de segunda por 
idem id., en virtud de id. id.

A los Oficiales primeros, Oficíales segundos D. Epiía- 
nio Parraverde y Arrabal y D. Emilio Martinez y Ladrón, 
empleos de Oficial primero, por id. id., en virtud de idem 
ídem.

Ai Comisario de segunda, Oficial primero personal, se
gundo efectivo D, Rafael García de la Lastra, empleo de ! 
Oficial primero por id. id., en virtud de id. id.

A los Oficiales primeros, Oficiales segundos D. José 
Pradas y Rodriguez, D. Ramón Iranzo y Veneras, Don 
Santiago Egea y Catalá y D. Juan García Rubio, empleos 
de Oficial primero, por id. id., en virtud de id. id.

A los Oficiales terceros D. Manuel Conrotte y Mendez, 
D. Serafín Liñan y Sevilla , D. Víctor Redondo y Calva
d le  y D. Babilés Egido y Prieto, empleos de Oficial segun
do, por id. id., en virtud de id. id.

Al Comisario de primera, Comisario de segunda Don 
Juan Gordo y Perez, empleo personal de Comisario de pri
mera, por Real órden de 5 de Junio de 1888, á propuesta 
del Director de Instrucción militar, como segunda recom
pensa al Profesorado.

Equitación militar.

Al Profesor de Escuela, Profesor primero D. Venancio 
Mancebo y Rico, empleo personal de Profesor de Escuela 
por Real órden de 19 de Junio de 1882, á propuesta del 
Director de Instrucción militar, como segunda recompen
sa al Profesorado,

Madrid 23 de Junio de 1882.

CO NS E JO  DE  E ST ADO.

REAL DECRETO.

DON ALFONSO XII, por la gracia de Dios Rey cons
titucional de España.

A todos los qué las presentes vieren y entendieren, y á 
quienes toca su observancia y cumplimiento, sabed: que 
be venido en decretar lo siguiente:

«En el pleito seguido en única instancia ante el Con
sejo de Estado, entre partes, de la una el Licenciado Don 
Aureliano Linares Rivas y después el Licenciado D. Mi
guel González de los Rios, en representación del Ayunta
miento de Llunmayor, demandante, y de la otra Mi Fiscal, 
en defensa de la Administración general, demandada, so
bre revocación ó subsistencia de la Real órden expedida 
en 9 de Abril de 1879 por el Ministerio de la Gobernación, 
que declaró no haber lugar al recurso de queja, interpues
to á nombre de la citada corporación municipal, contra el 
Gobernador de las Baleares, por no haber cursado las al
zadas interpuestas sobre los acuerdos de la Comisión pro
vincial que eximieron de responsabilidad á los recaudado
res de la prestación personal y á los Alcaldes y Concejales 
que intervinieron en su nombramiento, con devolución á 
los interesados de las multas que les impuso el Alcalde; 
hoy sobre desistimiento del pleito, hecho por el deman
dante: '

Visto:
Visto el expediente gubernativo, del que resulta:
Que el Ayuntamiento de Llunmayor acudió en 1878 al 

Ministerio de la Gobernación, en qué ja contra el Goberna
dor de la provincia, por no haber cursado los escritos de 
alzada que aquel presentó contra ciertos acuerdos de la 
Comisión provincial que eximieron de responsabilidad á 
los recaudadores de la prestación personal en los años de 
1868 á 1874, según los diferentes ejercicios, y mandó de
volver las multas que se les habían impuesto:

Que reclamados los antecedentes, apareció de los remi
tidos, que el Alcalde de Llunmayor, en vista de que los re
feridos recaudadores no habían rendido cuentas á su debi
do tiempo ni ingresado los fondos obtenidos, mandó for
malizar aquellas é impuso, á Iqs recaudadores y Concejales 
que autorizaron su nombramiento las correspondientes x 
multas:

Que los agraviados acudieron ante la Comisión provin
cial; y demostrada la rendición de cuentas, así como el 
ingreso de las cantidades recaudadas, fueron declarados 
libres de responsabilidad, y se mandó devolverles por el 
Alcalde las multas que éste les habia impuesto:

Que si bien el Alcalde, que fuá declarado personal
mente responsable, habia dejado do desempeñar el cargo y 
no reclamó, el Ayuntamiento presentó recurso de alzada, 
y el Gobernador, fundándose en que lo interponía como 
Corporación, alegando el supuesto equivocado de que las
timaba los derechos del Municipio, se negó á dar curso á 
las reclamaciones:

Que con vista de tales antecedentes, recayó la Real or
den al principio relacionada, de 9 de Abril de 1879, por la 
cual se desestimó como improcedente $1 recurso de queja 
del Ayuntamiento de Llunmayor:

Vistas las actuaciones contenciosas, de las cuales 
aparece:

Que el Licenciado D. Aureliano Linares Rivas, en la 
, representación antedicha* dedujo demanda en via conten

ciosa contra la anterior Real orden; y declarada admisi
ble, faé ampliada con la pretensión de que se revoque ó 
anule aquella y los acuerdos de la Comisión provincial, 
y en su lugar se declaren firmes las resoluciones del Ayun
tamiento:

Que emplazado Mí Fiscal, contestó la demanda pidien
do que se absuelva de ella á la Administración general y 
se confirme la resolución impugnada, alegándola! propio 
tiempo la excepción dilatoria de falta de personalidad en 
el demandante:

Que sustituido el poder en el Licenciado D, Miguel Ro
driguez de los Rios, se tuvo á éste por parte, y en tal es
tado presentó escrito pidiendo que se tuviera por desisti
do del pleito al Ayuntamiento de Llunmayor, aduciendo 
después el poder especial en que se le autorizaba para ello, 
y estando también conforme con que se le tenga por de
sistido Mi Fiscal, que solicita se declare firme y subsis
tente la Real órden impugnada:

Considerando que el Licenciado D. Miguel Rodriguez 
de los Rios, al separarse de este pleito, ha presentado el 
poder especial en que para ello le autoriza el Ayunta
miento de Llunmayor:

Considerando que Mi Fiscal está conforme con que se 
tenga por desistido al demandante, con tal que se declare 
firme y subsistente la resol lición impugnada;

Conformándome con lo consultado por la Sala de lo 
Contencioso del Consejo de Estado, en sesión á que asis
tieron: D. Antonio María Fabié, Presidente; D. Tomás Re- 
tortillo, D. Feliciano Perez Zamora, D. Félix García Gó
mez, D. Juan de Cárdenas, D. Estanislao Suarez Inelán, 
D. Augusto Amblará, D. Pedro de Madrazo, D. Manuel 
Colmeiro, D. Juan Moreno Benitez, el Marqués de Santa 
Cruz de Aguirre, D. Francisco Canaleta y D. Dámaso 
de Acha,

Vengo en tener por desistido al Ayuntamiento de Llun
mayor de la demanda deducida contra la Real órden 
de 9 de Abril de 1879, que queda firme y subsistente.

Dado en Palacio á veintiocho de Marzo de mil ocho
cientos ochenta y dos.==ALFONSO.=El Presidente del 
Consejo de Ministros, Práxedes Mateo Sagasta.»

Publicacion.=Leido y publicado el anterior Real De
creto por mí el Secretario accidental de la Sala de lo Con
tencioso del Consejo de Estado, hallándose celebrando au
diencia pública dicha Sala, acordó que se tenga como re
solución final en la instancia y autos á que se refiere; que 
se una á los mismos; se notifique en forma á las partes, y 
se inen la Ga c e t a : de que certifico.

Madrid 13 de Abril de 1882.=Antonio de Vejarano.

ADMINISTRACION CENTRAL

MINISTERIO DE ESTADO.

Sección de Política.
La Gaceta de Manila de 19 de Marzo del año actual ha pu

blicado el aviso siguiente:
«D. Fernando Primo de Rivera y Sobremonte, Marqués de 

Estella, Teniente General de los Ejércitos nacionales, Goberna
dor y Capitán general de las Islas Filipinas etc. ®tc. etc.

Hago saber que el 29 de Enero último quedó establecido un 
destacamento en el frontón al NE. de la isla de Bongao, del 
grupo de las de Tavi-Tavi en el Archipiélago de Joló, izándose 
en la punta saliente de aquel la bandera nacional y quedando 
de esta suerte ocupadas efectivamente las expresadas islas.

Y en cumplimiento de lo estipulado en el art. 3.° del proto
colo de 11 de Marzo de 1877, firmado entre España, Alemania 
é Inglaterra, y a los fines que en el mismo se indican, lo hago 
público en la Gaceta oficial para general conocimiento.=Fcr- 
nando Primo de Rivera.»

Y coja igual objete se publica en la G a c e t a  d e  M adjrmd en 
cumplimiento de lo acordado también en el referido art. 3 / de 
dicho protocolo.

MINISTERIO DE FOMENTO.

Dirección general de Instrucción pública.
Resultando vacante en la Facultad de Medicina de la Uni- 

versidad.de Valencia una de las cátedras de Anatomía general 
y descriptiva y Elementos dn Histología normal, dotada con 
3.500 pesetas, qué según el art. de la ley de 9 de Setiembre 
de 1857 y el 2* del reglamentó de 15 de Enero de 1870 corres
ponde al concurso, se anuncia;al público, con arreglo á lo dis
puesto en el art. 47 de dicho reglamento, á fin de que los Cate» 
dráticos que deseen ser trasladados á ella ó estén comprendi
dos en el art. 477 de dicha ley ó se hallen excedentes puedan 
solicitarla en el plazo improrogable de 20 dias, á contar desdo 
la publicación de este anuncio en la Gacbta.

Sólo pedrán aspirar á dicha oátedra los Profesores que des
empeñen ó hayan desempeñado en propiedad otra de igual suel
do y categoría, de la misma ó análoga asignatura, y m  hallen 
en posesión de los títulos académioos y profesionales que les 
correspondan.

Los Catedráticos en activo servicio elevarán sus solicitudes 
á esta Dirección general por conducto del Decano de la Facul
tad en que sirvan, y los que no estén en el ejercicio de la ense
ñanza lo harán también á esta Dirección por conduoto del Jefe 
del establecimiento donde hubieren servido últimamente.

Según lo dispuesto en el art. 47 del expresado reglamento, 
este anuncio debe publicarse en los Boletiaet ofltiaUt de las 
provincias; lo eual se advierte para que las Autoridades respec
tivas dispongan que así se verifique desde luego sin más aviso 
que el presente.

' Madrid 41 de Junio de 488&^Bl Director genera!, Juan F«
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Estado que demuestra el movimiento de navegación y sus resultados en las Aduanas de la isla de Cuba durante el mes de Abril de 1882

CON CARGA. EN L A S T R E , TRÁNSITO Y  ARRIBABA.
w
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S A L I D A

CON CARGA. EN LASTRE, TRÁNSITO Y ARRIBAD i. \-

ADUANAS . .
NACIONALES. EXTRANJEROS. NACIONALES.

■ 1

EXTRANJEROS.
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1

DE ULTRAMAR

RAL DE HACIENDA.
m paraéo con igual periodo anterior. Se publica en la Gaceta, c o n  arreglo á lo dispuesto en el ari„ 8.° de la moenie ley de Presupuesto

D E  B U Q U E S .

|iOTAl
TOTAL DERECHOS COBRADOS.

OBSERVACIONES j
m

de

bû ies De arqueo.

DE TONELAI

Productivas.

)AS

improductivas

IMPORTACION.

Pesos. Cts.

NAVEGACION.

Pesos. Cts.

MULTAS.

Pesos. Cts.

j COMISOS.

Pesos. Cts.

DEPÓSITO.

Pesos. Cts.

1 POR 100 
1 PAGARÉS.

Pesos. Cts.

25 pop. 100 
aumento 

á la importación

Pesos. Cts.

TOTAL. 

Pesos. Cts.

VALOR 
de cada tonela 
da en la im
portación.

Pesos. Cts.
140 117 821 27.257 90.564 817.776‘62 43.398*58 5.239 74 jl QOiKrt

~----- ------------------

65 37.134*42i 26.990*27 10/144*22 115.040*06 31.603*40 437*74 * I gooU 9 11.111*98 908.013*12 9
31 22.976 4.120 21.856 67.712*37 4.454*95 219*28

9 9 65*36 9.811*89 156.988*15 9
60 27.468 15.578 11.890 17.617*09 44.348*44

9 9 57*02 1.147*83 76.591*45 9
44 23.014 8.434 44.580 105.256 62 10.233*10 198*61

** 9 9 658*23 62.623*76 9

1 í
4 3.005*28 4.176*65 1.828*68 872*08 933*16

9 9 9 8.719*25 121.407*58 9
I 30 47.2851 4.579 15.706 18.239*33 41.577*43 82*50 ;

9 9 9 1.805*24 9

* u 8.979*37 202*49 8.776*88 1.853*66 1.184*10
P 9 70*80 667*66 30.687*72 9

3 4.414*93 » 4.414*93 237*17 567*85 15
9 9 9 3.037*76 9

¿7 9.377*14 4.758 7.619*14 5.836*32 3.474*97
JP 9 9 9 810*02 9

5 4.404 24 4.380 725*79 4*69
9 9 9 1.459*09 10.770*38 9

IW 10.738*34 45*64 40.692*70 411*65 2.328*16 9
9 9 9 9 730*48 9» » » 9 9 9 )P 9 » 2.772*81 9

r 3.268 416 2.852 5.361*27 2.552*82 9
9 9 9 9 9 9I i 674 9 671 9 . 744*16 9

9 9 2*19 7.919*28 9

---- fe-,;— ;-------
9 9 9 9 744*16 9

470 ,287.550*52 84.575*05 208.975*17 1.186.976*03 427.405*81 0.132*87 9 186*50 193*18 67.208*12 1.387.802*51 16*40
578 75.933*64 36.071*36 1.117.852*96 411.476*41 1.810*21 2.022*35 68*63 738*83 91.033*17 4.357.702*89 17*87

; ■■
» 287. S50*52 8.614*44 166.901*11 39.123*07 ■■ 45.929*40 1.322*63 9 117*87 9 9 80.099*62 9

'

108 . *1 . > 9 ' 9 9 2.022*35 * 515*65 23.825*35 ' 9 1*47

D E  B U Q U E S .

TOTAL

de

buques.

TOTAL

B i S !  TONELADAS

EXPORTACION.

Pesos. Cts.

DERECHOS

40 por  100 
aumento 

á la exportación.

Pesos. Cts.

COBRADOS.

TOTAL.

Pesos. Cts.

VALOR 
de cada tonelada en 
1 la exportación.

Pesos. Cts.

OBSERVACIONES.
De arqueo. Productivas. Improductivas.

456
75
38
48
45

88
13
5

48 |
9 fi

44 fi

115.362
10.190*62
30.073
21.684
21.714
2.313*30

21.145
9.351*99
1.181*12
6.325
6.152
9.180*53.

r  - 3.176 
I:.-'" 1.381*61

29.860
30.377*66
2.679

49.257
42.687
2.343*30

49.273
545*79
473

5.020
662

2.036*24

2.522
740*61

85.502
9.812*96

27.391
2,321
9.057

2.172
8.806*20

708*12
1.305
5.790
7.114*32

654
671

236.758*11 
IH.822‘61 
10.055*63’ 
97.555*77 
82.575*74 
6.217*50 

101.146*17 
1.647*10 

223*43 
• 30.516*97 

19.300*72
9

14.3*35*12 I 
557*70 ]

31.568*38
18.909*27
1.340*57

13.067*01,
41.009*72

828*86
13.888*81

219*62
29*75

1.068*86
2.573*40

9

1.9*11*27 
| 71*36

268.326*52
160.731*88
11.396*20

110.622*81
93.585*46
7.046*16

118.031*98
1,867*02

253*18
34.686*83
21.871*18

9

16-2*46*39
632*06

9 

9 

9  

9 

9 

9 

9 

* 
9 ■ 

9

i »
9

9

9

9

El 45 por 400 dejado de cobrar por el de

recho de exportación asciende á 43ÍJ96 

pesos 39 centavos.

t

503 289.757*47 ; 428.44657 161.310*90 745.712*90 99.490*01 845.802*91 6*58 I
*537 . 9 . 431.^3*25 77.385*07 806.363*01 107.376*01 913.789*08 6*92 | ■ * ;

» s 289.757*47 9 83.955*83 » » 9 • n
34 3.516*68 60.650*14 7.886*03 68.886*47 0*34 1

D E  P R O D U C T O S .

DERECHOS

t íí EXPORTACION,,. ¡

Pesos. Cents* , ,

& : ' ■ ' , ■ ' ■ f

TOTAL.

Pesos. Cent*.-i- *- • ,

•■t

i
i,
1 ■■

815.202*91 * ;

m w o 8

I1 8.283.005*12 

2.271.144*97

V
,|i.i iJJi.LTJUfJ p ^

w m  i i  ' :

¿  . * . *.
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MINISTERIO DE HACIENDA.

Dirección general de la Deuda pública.

SECCION l . 1

Relación dé los créditos procedentes de los ramos que á conti
nuación se expresan, que han sido declarados caducados por 
acuerdos de esta Dirección - general recaídos en las fechas que 
se dirán, con expresión del acreedor primitivo , personas que 
h m  promovido el expediente, procedencia del crédito. su im 
porte y causa de la caducidad; cuyos acuerdos se publican en 
cumplimiento de la ley de 19 de Julio de 1869, instrucción de 
8 de Diciembre siguiente y Real decreto de 4% de Abril de 1881.

NEGOCIADO 2.º

Relación de los créditos pertenecientes al ramo de suministros, 
anteriores á 48%8, que han sido declarados caducados por 
acuerdo de esta Dirección general de 9 de Junio de 1882, con 
arreglo á lo dispuesto e n las leyesde caducidad de 19 de Julio de 
1869 y 21 de igual mes de 1876.

Su importe.

NOMBRES DE LOS INTERESADOS. Reales. Mr a.

D.. JaÍAie Tenas......................................  *.... 1.600
D. Vicente Torres............................     4,%%lí%3
B» Pablo Tornelia..........................     4.000
B. José Tintorer............................     1.3U0
Ei mismo - ...........................    *.  *29
Doña Teresa Vendrell............................. - ..........   660
B. Nicolás Vila............................  ................ • ..............
D, Pablo Vila...............     500
D. Francisco Verdier  .........   * ^60
B. Buenaventura Valló  .......... 4.99%
D. Domingo Viver................................................  4.000
D, Pedro Carreras..........................   4.667
D. Jerónimo Vinolas...........................  *.............  * _
B. Ramón V ila.............................................................  cH*
D. Pedro Pablo Casals...........................................  600
B. Jaime Viver......................................................  4.000
D. Pablo Illa r........................................................*
D. Salvador Torn..........................................   ^ b ü
D. Guillermo Oliver.   • * £
B. José Luis de Cabella................... ................... f  irn
JD. Rafael Miracle.. ..............................................  d.yUU
D. Pedro Matorrell................................................
D. José Monte Agut................... . . . ....................  414
30. Francisco Martin..............................................  6iX)
B, Francisco Martí ........................................  6ÍX)
Doña María Antonia Perramon.......................... • &600
D. Rafael Pons.......................................... ..........
D. Bernardo Esm andía.......................................  894
D. Pedro Maroto.................................................. .. M í
B. Jaime Padró......................................................  600
Doña Vicenta Gendil...........................,•«.............  »
Doña Teresa Sacrista..............     • 1.540
Doña Ignacia Tárrega................... ...................... ».
B. Carlos Tejidor  .................................
D. José Ignacio Vieta............................................ 1.OS0
D. Miguel Valls............... .....................................  í ‘2?,
D, ío¿qu:n Safont................................................  j-01ü
I). José Riera y Guañabens.................................  i-Wü
D. Pablo Puig........................................................
D, José V entró......................................................  AwO
B. Juan Amat........................................................ «oa
B. Pablo Mundes.........................................*......... 7»ü
B. Pablo Franeb y Llorens, por otros................ _ »
D. luán P lana..................................................... .
I). Lorenzo Roca. ................................................  zní
D. Juan Gasol.......................................    ^00
D. Miguel Llanger   • * .
O, Benito Corominas............................................ * 4.500
B, Pedro Mártir Coll   ................. • • • • 4.JA0
D. Juan Sala.........................................................
B. Juan Burges y otros..............................   &47U
D, José Masip...................................... *.- ..............
D, José Corts.........................................................
D. José Cortada.....................................................
D. Juan Solé.........................................................  m OÜ
D. Joaquín Ferrer............................. • • •.• ............  4*1
B. José CapdeYila.................................................. 459
El mismo.............................. * • * 4.079
Doña Josefa Noet..................................................  *f*6üü
D. José Areny................................................. * • 4A.dbi*i7
D. Joaquín Boñigas......................... ....................  5,6%o‘%7
I). José Bañeras.................................................... 8.0%4
B. Jaime Cortada.................................................. * £.000
B. Jacinto A rau.................................................... 480
D. José Colomina.  .......................................... .
D, José Rodon ...........................................   4.500
B. Juan Torres.....................................     4.091
D. José Josa........................................................   484*47
Doña Josefa Maxó.     • 6.338*4%
B, Juan Bogue..................................................... . .  49%
B. Jerónimo Torre................. .......................... ¡.. 4.000
B. Pablo López..........................     1.95%
Di Pablo Nadal.................................. . ..............   i.7%%46
D, Pablo Bresco.................................  4.000
El Barón -de Castellnou. . .  . • . ; . . . . .  . v %4A43t%%
B. Bartolomé Devida....................    3.236
B. José Boer........................................................... 48.686*13
B. José Sanjaume.   9.947 *07
D, Juan F erre ri...................................................   7.400
B, José Miguel ..............................................  468
D. José B&rnola...................................................... 580*17
B, Isidro Llorens ............................................. 206.76%
3D. Juan Bautista Forns . *     ......................   80
a  Sstéban Badía............................1.................... 4.000

(Se concluirá-)

MINISTERIO DE LA 60BERHACIQN.

D ireccion general de Beneficencia y Sanidad.
Circular.

Por Real órden de 24 de Enero y circular de esta Dirección 
de 49 de Febrero de 4876, insertas en las G acetas de 40 de F e
brero y % de Marzo del mismo año; se recomendaba á V. S. la  
rem isión á este centro directivo de los estados mensuales, no 
sólo de cuantos casos de viruela ocurriesen» sino tam btaa de

las vacunaciones y revacunaciones verificadas en esa provin
cia, y á cuyas órdenes citadas acompañábanse los modelos á que 
ese Gobierno debía ajustarse. Se daban también instrucciones 
para organizar ei servicio sanitario  continental, sobre ia base 
de las Subdelegaciones, interesándose la conveniencia de esta
blecer en esa capital una Jun ta  de personas influyentes y bené
ficas que, con el auxilio de los Subdelegados, inquiriera las 
concausas de la fiebre variolosa en Ja provincia de su digno 
mando, y estableciendo al efecto, en lo» puebíus donde fuera 
necesario, el servicio más adecuado para ia completa, profilaxis 
de esta enfermedad.

La falta de cumplimiento de estas disposiciones motivó la 
órden de esta Dirección general de 47 de Enero de 1880, publi
cada en la Gaceta de 21 del mismo; y como quiera que á pe
sar de las instrucciones consignadas en todos los referidos do
cumentos hayan dejado algunos Gobernadores de cumplimen 
tarlas cual la importancia del asunto requiere, encarezco de 
nuevo á la Autoridad de V. S. la necesidad en que se halla de 
llenar exacta y preferentemente este servicio con el celo y d i
ligencia que tiene acreditados. Ordene V. S. se publique esta 
circular en el Boletín oficial de esa provincia para conocimien
to de los Municipios de la misma, á fin de que estos hagan 
cumplir á los Médicos municipales y á los demás encargados de 
la vacunación y revacunación cuanto prevenido está sobre este 
importante servicio, teniendo en cuenta á lá vez, y m uy espe
cialmente, las instrucciones segunda y tercera de 3a referida 
circular de 17 de Enero de 4880.

Dios guarde á V. S. muchos años. Madrid %4 de Junio 
de 188%.—El Director general, Leandro R ubio .=S r. Goberna
dor de la provincia de....

Ignorándose el actual paradero de D, Manuel Castellanos, 
contratista que fue de las obras de la capilla del hospital de la 
Princesa de esta Corte, se le avisa por medio del presente anun
cio para que en el preciso término de 45 dias se presente en la 
Depositaría de Beneficencia de esta Dirección general á perci
bir el saldo de 4-555 pesetas 9% céntimos que resulta á su favor, 
según la liquidación final de dichas obras, aprobada por Real 
órden de esta fecha; en la inteligencia que de no comparecer, se 
impondrán en la Caja general de Depósitos á su órden ó la de 
sus causa-habientes.

Madrid 46 de Junio de 488&=E1 Director general, Leandro

MINISTERIO DE MARINA.

Dirección de H idrografía .

AVISO Á LOS NAVEGANTES.
Núm ero 56.

En cuanto se reciba á bordo este aviso, deberán corregirse 
los planos, cartas y derroteros correspondientes.

OCÉANO ATLÁNTICO SEPTENTRIONAL.
Costa NO. de España.

B a ío  T r itó n . Según anuncia el Oapitan d el v a p o r  tras-.
atlántico español Alfonso X II , á pesar de no tener conoci
miento de ia existencia del bajo descubierto en la costa 
NO. de Esoaña por el Capitán Podestá, del bergantin ita
liano Tritón, el 8 de Julio de 4880, y á que hace referencia 
el anuncio inserto en la página 99 del Anuario de la Di
rección de Hidrografía del citado año, hallándose sobre la 
posición señalada al dicho bajo, en la tarde del %8 de Mayo 
último, con exacta situación de su buque y las mejores 
circunstancias de mar y viento, lo buscó inútilmente; ni 
el lugar que se le asigna ni en 5 millas de circunferencia, 
creyendo por tanto que no existe tal peligro, y que lo visto 
por el Capitán Podestá podría ser uno de los muchos bu
ques abandonados que suelen encontrarse por está altura.

Costa S. de España.
A l m a d r a b a  d e  «Tor r e  d e l  P u e r c o » (Co nil). Habién

dose calado la almadraba de Torre del Puerco (Conil), se 
previene á los navegantes que el copo queda, Torre del 
Puerca al N. 20° E., y el castillo de Sancti Petri al N. 38a 
O., á 0*4 milla de la costa.

Carta núnn 633 de la sección II.

MAE BÁLTICO.
Golfo de B othaia.

Cam bio  d e  color  d e l  b u q u e -p a r o  d e  S t o r k a l l e g r u n d  
(R u sia ). (A. H., núm. 59/345. París 4882.) El buque-faro 
de Storkallegrund que estaba pintado de negro lo está ac
tualmente de rojo.

MAR DEL NORTE. 
j i Países-Bajos.

B oya d e  n a u f r a g io  e n  Zin d e r h a a k s , S e e g a l  d u  
T b x e l . (A . H.y núm. 60/352. París 4882.) Habiendo desapa
recido lósrestos del buque náufrago ido á pique sobre Zin
derhaaks, se ha retirado la boya que los marcaba. (A. N., 
número 70 de 4881.)

Cartas números %48 y 6%6 de la sección I; y 44 de la 1L

ISLAS BRITÁNICAS.
Irlanda (Costa Este).

LüZ PROYECTADA k LA ENTRADA DEL RIO LlPPEY. (A. í f . ,
número 60/346. Parir 4882.) El 28 de Junio de 4882 una 
luz blanca intermitente, que deja ver un destello> cada 3 se- 
gundúsy y elevada 43 metros sobre el nivel det mar, debe 
encenderse en el faro (valiza núm. 1) acabado de cons
truir en la parte N. del canal del rio Liffey* á una distan» 
cia aproximada de 4‘33 milla de su entrada*

Carta uúnL 233 de la sección Ik

Francia (Coala Oeste).
r Cam bio  d e  la  valxza h o la n d esa  d e  l a  en tr a d a  d e l  
, A dour . (A. íL, núm, 60/333* Parte 1882.) Del examen 4$

un plano comunicado por el Comandante del buque fran
cés Oriflamme, la valiza holandesa de la entrada císl Adour 
se ha colocado sobre la playa exterior del S . v  á 520 me
tros próximamente ai N. 84a 30' O, de su antigua d o -  
sicion. <

V  i
V a l i z a m i e n t o  d e l  b a n c o  S a i n t - B e r n a r d  e n  e l  A l o u r

Y DESTRUCCION DE LA VALIZA B l ANC PlGNON. (A. H L nVh*
mero 60/354, París 1882.) Según manifiesta el citado Co
mandante, cinco boyas negras (que deben dejarse por b a 
bor ai entrar),, de las cuales tres son nuevas, valizan ac
tualmente el banco Saint-Bernard en el interior del rm  
Adour.

La valiza de Blanc Pignon se ha destruido»,
E s t a b l e c i m i e n t o  d e  m u e r t o s  e n  S a i n t - J e a n  d e  L u z  

(A. H., núm. 60/355. París 4882.) El citado Comandante 
manifiesta que se han establecido siete muertos en el puer
to de San Juan de Luz.

Carta núm. 433 de la sección iL

A u s tra l ia  (dosta E ste ).

P e l i g r o s  a l  N. d e  l a  i s l a  s o l i t a r i a  d e l  N o r t e .  
( N u e v a  G a l l e s  d e l  S u d ) .  (A, H.fnúm . 60/358. París 1882.) 
Según aviso insertado en la Gaceta del Gobierno de New- 
South Wales, el-Capitán del vapor New England refiere 
haber descubierto al N. de la isla Solitaria del Norte, dos 
rompientes que no se encuentran situadas en las cartas; 
la una 4 milla, y la otra 0*5 al N„ del bajo de piedra 
del NO„

Cartas números 457 y 604 de la sección I.
Madrid 5 de Junio de i 882 .= J u a n  R o m e ro .

Sección de Ingen ieros.
Condiciones bajo las cuales se han de verificar las pruebas de

tubos de latón para calderas de fabricación nacional.
4.* Los fabricantes del país que deseen presentar sus pro

ductos para ser sometidos á prueba entregarán en uno de los 
Arsenales de la Carraca, Ferrol ó Cartagena, según convenga, 
cinco ejemplares de tubos de latón de las dimensiones si
guientes:

DIÁMETROS.
~7~ 1 ■ ■  - =  Largo.
Interior, Exterior. _

Metros. Metros. Metros.

U node...*;v.^-ív ...- i iv ..-.* :-'--- 0*069 0*076 2*30
Uno de.................................    0084 0‘Q&9 %‘Í4
Uno de.................................   0067 0*076 2*03
Uno de...................................    0*074 0*080 2*4%
Uño d é .. .  ...............   0064 0O7CT 2

2.a El plazo para la presentación de los tubos comenzará á 
contarse á los dos meses, á partir de la fecha de la publicación 
de este llamamiento en la G a c e t a  d e  M a d r id , y terminará á 
los 30 dias después de la misma fecha.

3.a Cada fabricante que tenga el propósito de presentar sus 
tubos en un Arsenal determinado lo avisará con oportunidad 
á este Ministerio por si la Marina creyera conveniente enviar 
un delegado suyo á la fábrica para presenciar la elaboración 
de aquellos.

De todos modos cada tubo que se entregue para la prueba 
llevará la marca de su fábrica.

4.a Los tubos serán sometidos por la Comisión encargada 
de estudiarlos á todas las pruebas de resistencia que se consi
deren necesarias, tomando por comparación ejemplares de las 
mismas dimensiones, fabricados por la casa inglesa de Alien, 
Everit é hijos.

5.a Los tubos estarán hechos sin soldadura y elaborados con 
latón muy dulce, dúctil, de grande homogeneidad y rico en co
bre, debiendo tener de este último metal por lo ménos un 68 
por 400.

Si la Comisión cree oportuno analizar el latón, ná> podrá to
lerar más de siete milésimas de plomo.

Cada tubo será un cilindro recto y perfecto.
Las superficies interior y exterior serán muy lisas.y estarán 

exentas de grietas, pelos y otros defectos análogos*.
Las extremidades estarán cortadas á escuadra* sin presen

tar rebabas.
El grueso del metal será uniforme, sin que pueda variar de 

un punto á otro sino entre límites muy estrechas, cuya apre
ciación incumbirá á la Comisión de pruebas.

El latón deberá soportar ei recocido sin perder sus propie
dades y podrá soldarse muy fácilmente empleando los medios 
ordinarios.

Cada extremo de un tubo será sometido á la prueba de do
blarlo hácia fuera, formando un collar ó arandela de siete mi
límetros de ancho y en ángulo recto con las generatrices deL 
tubo.

También se hará la prueba de soldar á tope los extremos. <de 
dos trozos de un mismo tubo.
 Madrid ÁÁ' de Mayo de 4$8%.«Ei Jefe -de la Seceioa, Bvu~

dencía de Urcullu.

ADMINISTRACION PROVINCIAL

Administracion del Correo Ccntral. 

ou. 83.

Cartea detenidas por falta de franqueo en este dia.

Núm. 436 Angela Terran.—Mellado.
437 Eulogio del VaIl¿HRuca»te de Yalleeas» ,
438 Faustípo Cabal.—Burgos.
439 Joaquín Agttirífcári-Megría.
440 Francisco Llamas.—Cuevasbaj as.
441 Herm¿jgenes Alonso.—San Vicente delPalaeio .
442 Joa V&illari.—Carabanchel Alto. '
448 Manuql Prado.—Jerez de la  F rontera. *
444 Manuel Sierra.—VUlamayor,

, 448 M anuk G alb 'tó^N ovelda,
■ 446 PetrsfayHMm=-SanMWAs. i$.
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441 Sr. Recaudador de contribuciones.—Renacazon.
J  448 Vicenta Vijan.—Bilbao*

449 Sr. Marqués de Benamej i.—Sevilla.
Madrid 23 de Junio de 4882**®*El Administrador, José María

'Soler.

iftbinete Ce&tral &* Telégrafo».
de los telegramas qm m  han pedido u r  mirega&ez 

& los destinatarios,

Bta 23.

Jfe&eio» de erige». lumbre 
del destinatario.

Cádiz. Manuel Vela seo. . . . Piam<mto}$2, tercero 
derecha.

San Ildefonso.. . . Soto Moral............. Mayor, 72.
Cáceres.. ■, . . . . Antonio Fernandez. Pozo, 84.
Cádiz.. . . . . . . . . . Momena Rendue

les . . . . . . .  .«o... Sin señas.
Tn^jillo.^.........

j
Pastrana................ :

:
Villa, 5, tercero, cuar

to núm. 3.
Santander... '. . .  .i] Balmes................... Salud, 43.
Zamora.. . . . . . . .  í Cárlos Ferrari........ San Ildefonso, 4.
Eatella-........... . Madre superiora del

Hospital............. »
Málaga........... .... Conde Benalúa.. . . Fonda Rusia (ausen

te).
San Ildefonso.... Antonio Gou.......... Quintana, 5, portería 

(ausente).
:$eviik............... Pilar Oreiro............ Feijóo, 3, t e r c e r o  

(ausente).

Madrid 28 de Junio de 4882.««P. el Jefe del Gabinete cen- 
"trd , Tomás Soler.

¿mito facultativo-económica del Parque 
de Artillería de Madrid.

Aprobado por la Dirección general del cuerpo en 13 del ac
tual el pliego de condiciones para la adquisición y suministro 
por medio de subasta pública de los cueros, becerros y demás 
pieles que sean necesarias para las labores de este estableci- 
rmiento durante el año económico de 1882-83, á los precios 
máximos que se expresan en la relación que se acompaña , se 
anuncia para conocimiento de todos los que quieran tomar 
parte en la licitación, que tendrá lugar á las tres de la tarde 
del día 3 de Agosto próximo.

El pliego de condiciones estará de manifiesto en la Secreta
r i a  de la Junta todos los dias no feriados, á las horas ordina
rias del despacho, debiendo redactarse las proposiciones con 
arreglo al siguiente

Modelo de proposición.
El que suscribe, vecino d e  (según cédula personal nú

m ero   que exhibe), enterado del anuncio inserto en el
núm ero... . .  de la Gaceta oficial de Madrid, y del pliego de 
condiciones á que se refiere, documentos ambos relativos á la 
contratación en pública subasta de cueros y  pieles con destino 
al Parque de Artillería de Madrid, se compromete á efectuar la 
entrega de dichos efectos al precio de  pesetas . . . . .  cén
timos (en letra) cada kilogramo de (cuero, becerro ó vaquetilla, 

pieles de cabra ó de badana), acompañando la garantía exi- 
’• gida.

(Fecha y firma del autor.)
Madrid 21 de Junio de 1882.=E1 Oficial primero de Admi

n is trac ió n  militar, Secretario, Julián López Sanz.=V.° B .*=* 
¿ É l Coronel, Presidente, Mariano Bustamante.

Rmacion que se ctta.

QUEROS , BECERROS 
V -VAQUE TILL A S.

Cuero negro.. . . . . . . . .
Idem color avellana. . .  
Idem delgado al pelo.. . 
Idem im perial. . . . . . . .
Becerro de Valladolid.. 
Vaquetilla de id ... . . . . .

Húmero
de

Mógramos.

Precio-límite 
' por 

Jcilógramo.

Ptas. Cts.
TOTAL. 

Ptas. Cts,

\  2.690 
.1.435 

120 
28 

310 
560 
240

4‘76
5*65 .
3‘25
4*75
6‘50
6*65
5‘55

42.804*40
8.407‘75

390
433

2.045
3.724
4.332

V

Número Precio-límite
de por 

cada piel. TOTAL.PIELES. píeles. —
Ptas» Cts. Ptas. Cts.

De cabra color avellana 9 2.460
De id. id. negra........... •60 • 7 420
De badana color ave

llana. . . .  V « « « « • • « * .  * . 310 ■ • 2ffi 697*50
De iüLid.abeeerradas.. 490 : ■ - . 2‘75 522*50

Comandancia Marina de Huelva.
D. Emilio Perez Ventana, Teniente de mavi® de primera 

clase, Ayudante de la Comanda ncia de Marina de es&a provincia.
Hallándóse ausente de esta capital Mr. Jacob (Mlies, Capi

tán del vapor mercante inglés nombrado Balate, á quien ins
truyo causa por abordaje á la barca de pesca del bou Gaspara, 
de la inscripción marítima de Sani'úear, del que resultó el fa
llecimiento de un tripulante de este' último buque;

Usando de la autorización que S. "M. tiene concedida en es
tos casos en Reales Ordenanzas, por elT presente mi tercer edicto 
llamo, cito y emplazo al expresado Mr. Jacob Gillies para que 
en el término de 10 dias, contados desde* el de la publicación 
de este edicto en la Gaceta de Madrid, se presente en esta ca
pital en las oficinas de la Comandancia de Marina de la pro
vincia á dar personalmente sus^lescargos y defensa; en el con
cepto que de no sreriíicarlo así se seguirá la causa en rebeldía, 
sin más citarle ni ap lazarle .

Huelva 19 de Junio de 4882.«*Emilio Perez V entaita^Por 
su mandadOj Manuel Vázquez.

ADMINISTRACION MUNICIPAL.

Ayuntam iento constitucional de M adrid.
Empréstito de 1868.

Los tenedores de carpetas representativas de las obligacio
nes que fueron amortizadas con reembolso en el sorteo corres
pondiente á Julio de 1881, pueden hacer efectivo su importe en 
la Tesorería de S. E. el viérnes 30 del actual, de doce á tres de 
su tarde.

Lo que se anuncia al público para sul[ conocimiento y efec
tos oportunos.

Madrid 22 de Junio de 4882.=EI Alcalde Presidente, José 
Abaseai. —2

ADMINISTRACION DE JUSTICIA.

Juzgados de primera instancia,
NEGRERIA.

D. Manuel Caamaño García, Escribano del Juzgado de pri
mera instancia de la villa y partido de Negreira etc.

Por la presente cédula cito y emplazo en forma por segunda 
vez á D. Manuel Casal y Casal, vecino de San Julián de Baria- 
bales, ausente en la actualidad en la Habana, según noticias, 
ignorándose la calle y número de su habitación, para que den
tro de la mitad del término de nueve dias que ántes se fijó 
comparezca á contestar la demanda de pobreza que para liti
gar con el mismo y otros promovió en este Juzgado el Procu
rador D. Francisco Eduardo Capeans, á nombre de María Vidal 
y Aquilino Mosteiro, éste como marido de Carmen Vidal, veci
nos de San Pedro de Bugallido, sobre suelta y dejación de bie
nes con frutos; prevenido que de no verificarlo en el término 
expresado, á contar desde el siguiente dia hábil al en que esta 
dicha cédula se publique en el Boletín oficial de la provincia y 
Gaceta de Madrid, le parará el perjuicio que hubiere lugar en 
derecho, pues así lo ha dispuesto por providencia de 13 de Abril 
último el Sr. D. Angel Martines Sotelo, Juez de primera ins
tancia del partido, en el incidente de que queda hecho mérito» 
por no haber contestado el referido D. Manuel Casal y Casal la 
indicada demanda en el primer término concedido, al que hago 
saber á los efectos que importar puedan que la copia de la de
manda y la de los documentos con ella exhibidos se hallan en 
la Escribanía de mi cargo, como originaria del asunto.

Negreira 29 de Mayo de 4882.=Manuel Caamaño. —P

NOTICIAS OFICIALES.

L a Española.
Número 435.^—En la ciudad de Murcia, á 17 de Mayo de 1882, 

ante mí D. Juan de la Cierva y Sotó, Notario del ilustre Cole
gio de Albacete, distrito de esta ciudad, vecino de la misma, 
comparecen:

D. Demetrio Poveda y Molerá, casado, Profesor de Medicina 
y Cirugía, de 30 años de edad, vecino de esta ciudad, según su 
cédula personal que exhibe, expedida por el Sr. Jefe económi
co de esta provincia en 11 de Octubre del año último, núme
ro 1.098, fie octava dase.

Y D. Bartolomé Gallego Lujan, casado, tratante, de 30 
años de edad, de esta misma vecindad, con cédula personal que 
también exhibe, expedida por la misma Autoridad en 2 de Se
tiembre último, núm. 572, de octava clase.

Son conocidos de mí el Notario; de lo cual, sus profesiones 
y vecindad doy fé.

Aseguran no existe circunstancia alguna que límite las fa
cultades que determinan las personales expresadas, por lo que 
los considero con capacidad jurídica bastante para otorgar 
esta escritura de formación de Sociedad, y exponen:

Que por escritura otorgada en la ciudad de Lorca á 6 del, 
actual, ante el Notario de la misma D. Juan de Luna Perez,

' adquirieron los comparecientes el arrendamiento, de la mina 
Convenio, ántes San Joaquín, sita en el Cabezo de los Perules, 
término de la villa de M&zarron, cuyo arrendamiento les con
cedió la Sociedad Tres Amigos, propietaria de dicha mina, por 
término de 15 años, á contar desde.la fecha de la mencionada 
«escritura, pagando como merced del arriendo el 25 por 100 de 
todos los productos de la misma en los cinco primeros años, el 
40 por 100 en los cinco siguientes y el 42 en los cinco últimos: 

Que para el cumplimiento de dicho contrato, forman una 
Sociedad anónima con arreglo á la ley de 19 de Octubre de 
1869, bajo las bases siguientes:

1 / La Sociedad se denominará La Española, tendrá su do
micilio en esta ciudad, en la que se celebrarán las juntas gene
rales y directivas, siendo su duración 15 años, á contar desde 
el dia 6 del corriente mes, que es el término del contrato del 
arrendamiento referido; entendiéndose prorogado dicho térmi
no «i lo fuese el referido contrato, hasta que este termine.

2;a El capital social es 5.000 pesetas, representado por 100 
acciones, de á 50 pesetas cada una, divididas en medias, que 

) representarán el valor de 25 pesetas, de cuyas acciones se ex
pedirán títulos nominativos, con las circunstancias que se 
crean (Convenientes.

3.a El referido capital se ingresará por los socios en la Te
sorería de la Sociedad ántes de la expedición del título, en el 
que se expresará esta circunstancia.

4 /  Todas las acciones son iguales en la percepción de uti-, 
lidades y .sufrir las pérdidas de la Sociedad.

5.a Las acciones se distribuyen entre los dos señores otor
gantes con igualdad, adjudicando al Sr. Poveda las compren
didas desde el número 1 al 50, y al Sr. Gallego desde el 51 
ai 400.

6.a Las acciones son trasmisibles por todos los medios y 
en ifccdas las formas de derecho, debiendo acreditarse la tras- 
ferencia en los títulos y darse cuenta á la Junta directiva para 
que tome razón de ella en el libro correspondiente.
.&¡¡7.Vr La administración, dirección y gobierno de la Sociedad 
estará á cargo de una Junta directiva, compaesta de Presidente, 
Vicepresidente, Contador, Tesorero, Secretario y dos Vocales 
nombrados en junta general de accionistas. La duración de 
sus cargos serájde dos años, pudiendo ser reelegidos.

8.* Para sér individuo de la Junta directiva se necesita po
seer al ménos una acción por derecho propio ó en representa
ción legal de otras personas, cuya acción será responsable del

resultado de su gestión y no podrá enajenarse ínterin no estén 
aprobadas las cuentas de su administración. También podrán 
pertenecer á la directiva los representantes de otros socios 
siempre que en el poder se les autorice expresamente para ello, 
y quedando sujeto á la responsabilidad de su gestión una ac
ción de las que posea el mandante.^

9.a La Junta directiva podrá acordar si lo necesitare, para 
atender á los gastos de la Sociedad, repartos mensuales hasta 
25 pesetas por acción. Los repartos demás cantidad sólo po
drá acordarlos la junta general.

10. Todo socio ha de satisfacer lo que le corresponda por 
los repartos que legalmente se acuerden, en el acto que se le 
presente el recibo. Si ño lo hiciere, el Presidente le requerirá 
por oficio para que lo verifique en el término de ocho dias, pa
sados los que, sin ingresar en Tesorería el adeudo, se declara
rá caducada la participación del socio moroso y á este privado 
de todo derecho á la misma y con la obligación de abonar el 
importe de su deuda y gastos que el requerimiento hubiere 
causado. ■ ' ■

11. Los acuerdos en las Juntas generales y directivas se 
tomarán por mayoría de votos de los que á ellas concurran, y 
si á la primera citación no se reuniese la mitad más uno de 
los socios, se citará para otro dia, y en la segunda junta for
mará acuerdo lo que decida la mayoría de los que á ella con
curran cualquiera que sea su número.

12. La junta general será convocada por la directiva una 
vez al ménos cada año en el mes de Dici<-rnbre, en la cual pre
sentará las cuentas para su aprobación, ¡.e nombrará la Junta 
directiva del bienio siguiente.cuando corresponda, y se discu
tirá y resolverán los demás asuntos que por la directiva y los 
socios se sometan á su deliberación. También podrán celebrar
se juntas generales en cualquiera época siempre que lo acuer
de la directiva ó lo pidan por escrito cinco socios expresando 
el objeto.

13. Para desistir del arrendamiento, modificar las bases de 
esta escritura y liquidar la Sociedad, se necesitará el consen
timiento de las tres cuartas partes de los socios que á la vez 
reúnan las cuatro quintas partes de las acciones. Dicho con
sentimiento podrá prestarse en junta general, cuya acta fir
marán todos los que sepan hacerlo, ó por documento público ó 
privado.

14. La Sociedad formará un reglamento que contendrá las 
bases de esta escritura y las disposiciones necesarias para su 
cumplimiento, el cual se imprimirá y repartirá á los socios.

15. En los términos expuestos formalizan los señores otor*- 
gantes esta Sociedad, á la que ceden el contrato de arrenda
miento de la mina Convenio con todos sus derechos y obliga
ciones, siendo de cuenta de la misma su más exacto y legal 
cumplimiento, pues las subrogan en su lugar.

Disposición trmsitoria.
Interin no haya socios bastantes para desempeñar los car

gos directivos, los dos señores otorgantes ejercerán todas las 
funciones de la Dirección, teniendo el D. Demetrio Poveda á su 
cargo la Caja de la Sociedad y su representación en todos los 
actos de esta, y el D. Bartolomé Gallego la Contaduría y Secre
taría.

Advertencias.
1.a Yo el Notario consigno que esta Sociedad se ha de eons^ 

tituir por acta notarial, conforme á lo prevenido en el art. 3.® 
de la ley de Sociedades vigente.

2.a Que ha de inscribirse, por lo relativo á la concesión del 
contrato de arrendamiento que cqntiene, en el Registro de la 
propiedad de Totana, para lo cual se ha de adicionar la des
cripción de la mina con los datos que faltan y que no han po
dido tomarse de la escritura de arriendo por carecer de ellos y 
no conocerlos tampoco los otorgantes, sin cuyo requisito no 
podrá ser admitido en los Juzgados y Tribunales, en los Con
sejos ni en las oficinas del Gobierno, para hacer valer en per
juicio de tercero los derechos en ella consignados, conforme á 
lo dispuesto en el art. 396 de la ley hipotecaria, á no ser en los 
dos casos exceptuados expresamente por el mismo, y que no po« 
drá oponerse ni perjudicar á tercero sino desde la fecha de su 
inscripción.

3.a Y que ha de pagarse el impuesto sobre derechos rea
les, para lo cual se ha de presentar copia de esta escritura en 
la oficina liquidadora de Totana en el término de 80 dias, y 
hacer dicho pago en los 16 siguientes al de su presentación, 
bajo las multas que establece la legislación del ramo.

Reunidos en mi estudio los comparecientes con los testigos 
instrumentales, que lo son: D. Márcos Atenza y Reynel y Don 
Adelino Santistéban de Rojas, empleados, de esta vecindad, sin 
impedimento legal para serlo, les he leido íntegramente esta 
escritura, enterándoles de su derecho para leerla por sí, del que 
no usan; y encontrándola conforme á lo manifestado, la pres
tan aquellos su consentimiento, se obligan á cumplirla y la 
firman con dichos testigos; todo en un solo acto. Y yo el No ta
ño lo signo,, firmo y doy fé de cuanto contiene este instrumen
to públieo.=Demetrio Poveda.±=Bartqlomé Gallego.^=Márcos 
Atenza.=Adelino Santistél)an.=Hay un signo.=Doctor J u&n de 
la Cierva.

ACTA.
Número 436.—En la ciudad de Murcia, á 17 de Mayo de 1882, 

ante mí D. Juan de la Cierva*y Soto, Notario público del ilus
tre Colegio de Albacete, distrito de esta ciudad, vecino de la 
misma, han comparecido D. Demetrio Poveda y Molerá, casado, 
Profesor de Medicina y Cirugía, mayor de edad, y D. Bartolomé 
Gallego Lujan, casado, tratante y mayor de edad, los dos de 
esta vecindad, con cédulas personales que exhiben, expedidas 
por el Sr. Jefe económico de esta provincia en 11 de Octubre y 
2 de Setiembre del año último respectivamente, números 1.098 
y 572, de octava clase, manifestando que por escritura ante mí 
de este dia han formado una Sociedad anónima, bajo el nom
bre de La Española, para la explotación de la mina Convenio, 
ántes San Joaquín, situada en el Cabezo de los Perules, térmi- 

. no de Mazarron, habiéndose distribuido las 100 acciones de 
que consta la Sociedad entre los dos señores comparecientes; y 
cumpliendo con lo dispuesto en el art. 3.® de la ley de 19 de 
Octubre de 1869, constituyen definitivamente la referida So
ciedad, á cuyo fin -me requieren para que haga constar dicha 
constitución por acta notarial, como lo verifico por la presente 
que levanto á presencia de los testigos D. Márcos Atenza y 
Reynel y D. Adelino Santistéban de Rojas, ambos empleados, 
de esta vecindad, á quienes y señores requirentes la he leído 
íntegramente, enterándoles de su derecho para leerla por sí, 
del que no usan, y la firman dichos señores requirentes, fir
mándola y signándola yo el Notario, que doy fé del conoci
miento de aquellos y de cuanto la misma contiene.=Demetrio 
Poveda.=Bartolemé Gallego.=y áreos Atenza.=Adelino San- 
tistéban.=Hay un signo.=Doctor Juan de la Cierva.

Insértense estos documentos en el Boletín 1 oficial de la pro
vincia y en la Gaceta de Madrid, en cumplimiento de lo que 
se dispone en el art. 3.° de la ley sobre creación de Bancos y 
Sociedades de 49 de Octubre de 4869, y acredítese en esta ofi
cina haberse verificado, para participarlo á la Superioridad se
gún está prevenido. ¿ '

Murcia -7 de Junio de 4882,=P. D. I., Y. Diez. X—1697



858 24 Junio de 4882. Gaceta de Madrid.=Núm. 175.
Compañía de los ferro-carriles de Lérida a Reus  

y  Tarragona.
El Consejo de administración de esta Compañía, en cum

plimiento de las Reales órdenes de d6 de Marzo último, 15 y 
16 del corriente, y en razón de no haberse reunido número sufi
ciente de interesados para verificar la junta general ordinaria 
de accionistas, convocada para el 84? de Mayo próximo pasado, 
convoca á dicha junta general por este segundo llam amiento 
i  todos aquellos á quienes se otorga el indicado carácter de 
accionistas en el convenio aprobado por el Juzgado de primera 
instancia del distrito de la Inclusa de esta Corte y publicado 
en la G a c e t a  de  M a d r id , núm. 116, correspondiente al día £6 
de Abril de i881, en las proporciones que el mismo deter
mina. v

La junta general se celebrará el dia 14- de Julio próximo, á 
las tres de la tarde, en el domicilio social en esta Corte, calle 
áel Baño, núm. 6, piso segundo, y se compondrá de todos los 
interesados que se presenten á reclamar y hacer uso del dere
cho de asistencia, con arreglo al expresado convenio, estatu
ios y presente anuncio.

\Los que aspiren ¿ formar parte en la junta, que no tengan 
aun depositados sus valores para la que se anunció en prime
ra convocatoria, depositarán los que les den derecho de asis
tencia con ocho dias de antelación á lo mónos al de la celebra
ción de aquella en los lugares señalados en la primera con
vocatoria en las Cajas de Ja Compañía y en los fijados en el 
artículo l&de la ley de 18 de Noviembre de 1869, prévio cotejo 
fie los mismos valores con sus matrices.

Con arreglo á lo que dispone la última parte del art. 85 de 
los estatutos, los socios presentes, cualquiera que sea su núme
ro y el valor fie las acciones y créditos que representen, deli
berarán válidamente sobre los asuntos que á continuación se 
expresan:

l .# La gestión administrativa desde la última junta gene
ral que haya sido aprobada por el Gobierno hasta el dia, según 
conste de la Memoria.

8." Los balances'y cuentas generales correspondientes á los 
ejercicios de 1879, 80 y 81, y primer trimestre de 1888.

3.® Nombramiento de nuevo Consejo de administración.
4* Los acuerdos y cuestiones que1 la Real órden de 16 de 

Marzo último, en su tercera y última conclusión, previene sean 
apreciados y resueltos por ja junta general; y

5.° Todas las proposiciones que fuesen presentadas con ar
reglo á lo prevenido en el art 88 de los estatutos sociales.

Los cotejos de los valores que practicarán judicialmente, á 
excepción de los que garantizan' los cargos de los Consejeros 
de administración y demás empleados de la Sociedad que ten
gan constituidos depósitos de acáiones para el desempeño de 
su cometido, á los cuales se les aducirán los correspondientes 
resguardos por el importe que les sepale el convenio.

Los libros de contabilidad, inventarios y balances déla 
Compañía quedan á disposición de los interesados en el domi
cilio social á los efectos del art. 35 de los estatutos.

Madrid 83 de Junio de 1888.=*E1 Director-gerente interino 
José de Oñate. X —1698 #

Compañía del ferro-carril de Medina‘ d̂el Campo 
¿ Salamanca.

Venciendo el dia 3o del actual el cupón sámestral, núm. il*  de las obligaciones hipotecarias emitidas por esta Compañía,
se hace saber que desde el 1.® de Julio próximo se verificará el 
pago de dicho cupón, de doce de la mañana á las dos de la tar
de, en el domicilio social de la Compañía, calle de las Infan
tas, 40, segundo.

Madrid 88 de Junio de 188S.—El Secretario del Consejo, Ga-A  ̂ n/Mmmr * V" A OnQ

D irección  g en era l d e  Correos y  Telégrafos.
Según ios partes recibidos, ayer no llovió en provincia 

alguna.

A yu n tam ien to  c o nstlttucion a l de  Madrid.
De* los partes remitidos por la Administración principal d© 

Mataderos públicos, Intervención del Mercado de granos y V i- 
alta de policía urbana, resultan ser los precios de los artículos 
d© consumo en el dia de ayer ios siguientes:

Carne de vaca, de 1*88 á 1*30 pesetas el kilogramo.
Idem de cordero, de 1‘83 á 1*28 pesetas el kilógramo.
Tocino añejo, de 2‘0o á 8*08 pesetas el kilógramo.
Jamón, de 8*50 á 4 pesetas el kilógramo.
Pan, de 0*56 á 0*66 pesetas el kilógramo.
Garbanzos, de 0*70 á 1*60 pesetas el kilógramo.
Judías, de 0*60 á 0*80 pesetas el kilógramo.
Arroz, de 0*70 á 0*80 pesetas el kilogramo.
Lentejas, de 0*60 á 0*70 pesetas el kilógramo.
Carbón vegetal, de 0*15 á 0*80 pesetas el kilógramo.
Idem mineral, de 0*08 á 0*10 pesetas el kilógramo.
Cok, de 0*07 á 0*08 pesetas el kilógramo.
Jabón* de 1 á i ‘30 pesetas el kilógramo.
Patatas, de 0*16 á 0*28 pesetas el kilógramo.
Aceite, de 1*10 á 1*30 pesetas el litro, y á 13*53 el tíecálitr©. 
Vino, de 0*78 á 0*84 pesetas el litro, y de 7 á 8 el decálltro. 
Petróleo, de 0*76 á 0*80 pesetas el litro, y  de 6*80 á 7*50 el 

decalitro.
Trigo (precio medio), á 34*07 pesetas el hectólitro.
Cebada (precio medio), á 19*59 pesetas el hectólitro.
Idem nueva, á 16*05 pesetas el hectólitro.
Beses degollados. — Vacas, 190. —Corderos, 735.—Terne

ras, 44.—Total, 969.
Su peso en kilogramos»........................ 47.536

Bel pari$ remitido por la Administración principal de consumo* 
y Arbitrios resultan u r  los productos recaudados m  esta capital 

en el dia de ayer los siguientes:

1 í
m m  n  ^cáaHiues.jiw cí*u.\ m m  m. ^uuBACioa.3    >  .

Toledo | 3.949*20 Ciudad-Real. . . . .  814*97
S e g o v i a . í  2.876*34 Correos.. . . . . . . . .  3.060*70
N orte.. . . . . . . . . . . .  1 7.434*85 Mataderos.. . . . . . .  13.051*03
Bilbao   1.455*26 Mostenses.. . . . . . .  4,508*46
A r a g ó n . . . . . . . . . . .  706*96 Fábrica de gas..,.. »
Valencia 5.052*88   —
M e d i o d í a , 20.579*85 T otal  . . . . . .  6&889‘QQ

l

Madrid 23 do Junio do 1882.

Observatorio de Madrid.
Observaciones meteorológicas del dia Ja mió ée m m .

I ALVINA TBMPBRATUJLA I1 AJ-í2 llA ? humedad del aire. I
E0KA&. bwimetr, T k ^ óS T eÍkO. ******reducida ««—■    ¡

* 0° y en Hnmede_ éti «Wt.
milímetros. Seco. ci(¿,# |

€d e ia  a ..: 704*64 44 2 13 0 Clalma Jcelaies.
9 de la m.. 705-19 217 16 2 S. S. O. Brisa. ¡Despejado.

SSdeldia.. 7ü4'90 26'6 J 46‘3 & O . . .  Mem..  fídem .
S d e la t ... 704-46 28‘4 1 46'5 S; O . . .  Viento JfCasi desp.0
6 de la t . . 704‘29 26‘0 I 46‘4 G. S. O. Idem . ¡Idem
9 de la a . . ¡  705*22 20*8 j 4 3*7 0.S. O. Calma. ¡Despejado.

temperatura máxima del aíre, á la sombra.. . . . . . . . .  * 28 9
Idem mínima      w , >jo*7

Diferencia  ............................... ........48*2

temperatura máxima al Sol, á dos metros de la tierra,,. 82 7
ídem id. dentro de una esfera de cristal.............. . 52*0

Diferencia  ......... . ............. 1, 493

"'“Romperatura máxima á cíelo descubierto, jauto á k .
tierra vegetal ó laborable.. . . . ___ . . . . . . . . . . . . . . . .  37-0

Idem mínima id ............................................................ „ 9*4
Diferencia  ............. .....................• 27 9

Velocidad del viento ea lú  últimas 24 h©rag (kiló
metros)....................      420

Oscilación barométrica, id. (milímetros).» . . . . . . . . . . . . . .  4 *2
Altura id., con respecte á la media anual, á las rnevm 

de la n o c h e 1*§
Lluvia en las últimas 24 hora# (milímetros).. »

despachos telegráficos recibidos en d Observatorio m Ma&n& m* 
bre el estado atmosférico en varios puntos de U Península, é  
las nueve de la mmana, y m  Francia i  Italia á t a  sietet d  
dia 23 de Jumo de 4888.

; AUttíA Tempera-( jWree- Sum*
LOCAUDAfiBB. W l  «agrados ció» <l»i 4«|i *«•*.. Ksuáa

£ s S »  *«•*•*

S. Íícbastiafi. 760*4 4 6'0 N. O ... Calma. Cubierto., Trane.*
Bilbao. . . . . .  761*0 42*5 N. O ... Brisa . idem  Idem.
O viedo...... 760‘5 45-5 O .. . . . .  Calma. Id., lluvia. *V
Coruña (7 h.) 759 6 4 5*2 S .. . . . .  Brisa, i Cubierto.. »
Santiago..., 761*3 4V4 S. O ... Caima . Idem  *
Pontevedra.. 76)'7 47*4 S. O ... Brisa.*  Idem   .■■■■#

O porío...... 763*9 4 7*2 O  Viento. A. nuboso. Tranq.*
Lisboa (8 h.). 763*6 46*0 N..,.. . .  Brisa . Nuboso. . ídem
Cáceres...,. » 20 0 S. O ,... Calma. Despejado. * V
B a d a i o z . . 7 S 9 ‘7 21*0 O .. . . . .  Idem., ídem  »

S. Fem. (7 h.) 763-0 19*2 » Idem .. Idem. . , . ,  Tranq.*
' Sevilla.  760*6 26 0 N. E . . .  Idem . Idem. . . .  »
Tarifa  762*2 25‘4 » ídem .. Idem Rizada.
Granada.... 763*0 25*7 o — .. Idem¿. Idem  »

Cartagena.,. 760*2 25*0 O. Idem.. Brumoso . Llana.
Alicante..., 762 6 28*2 S. E. Brisa.. Ais. nubes. Rizada.
M urcia...... " 764-4 262 E.N. E. ídem... Despejado »
Valencia.... ?61'4 45*4 fí— .. ídem .. Nuboso... »
P alm a ...... 762*3 28*2 S. O ... ídem.. Despejado. Tranq.*
Barcelona... 764*0 23*0 S. S. E ídeia . ,  Id em ..... »

T eruel...... 758*0 24*0 s   Viento. Id em ..... »
Zaragoza.... * $5*5 S. E .... Caima. Nuboso... »
S o r ia ... .. . .  754*8 2<*5 S. O .. Brisa.- íd em ..... »
Burgos  764*4 -169 S. Idem.. ídem  »
Valladolid.,. 764*4 20*0 S. O..... Viento. Casi cub.B »
Salamanca.. 762*4 4 7*0 N. O. . .  Brisa.. Cubierto..

M adrid ,.... 759-9 £2-7 S. S.O, Idem.. Despejado. »
Escorial. . . .  76 i ‘3 20*4 S. O . .  Calma. Idem . . . . . . .  »
Ciudad-Real, 764 ‘4 23*0 O... ¿ ■ Brisa.. Idem . . . . .  »
Albacete,... 764-6 24*0 o  Idem.. Celajes  »

París— . . . .  76! ‘5 4 4*2 S. „ , . . ,  Calma . Cubierto.. *
Gris-Nez  760 3 4 3*2 O. S. O. B.a fte. Ais. nubes. »
St. Mathíeu.. 758-5 43 1 0 . S. o. Idem. . Cubierto.. »
Islad‘A ix ...  764*1 48*5 5.O. Brisa .. Lluvioso.. »
Biarritz  761*5 45*5 N .... . ,Id e m . idem  »
Clermont... 761*8 4 4*8 N  idem .. Cubierto.. 9
Perpignan..
Sicie   763 9 4 90 E .. . . . .  Idem.. Despejado. *
N iza»»....»» 763*5 4 7*4 E . , . . .  Idem.. Nuboso... »

Malta.. . . . . .  763*8 20*6 1» Calma. Despejado. »
Palermo. . . .  76̂ *0 25 4 » Idem.. Idem  »
Nápoles..... 763*4 24‘0 E .. . . .  Brisa,. ídem  »
Roma.. . . . . .  763 8 48 0 » Calma. ídem .*... »

' RETRASADO»
Día 81,

ValdesevillaJ 763 5 ¡ 22*0 ¡ 0 . . . . . Jsrisa,.JDespejado.! »

B olsa  d e  M a d rid .
'Qott&tiúton' oficial M  áid83 de Junio mmparada eo%

ht del dm anterior,

CAMBIO AL CONTADO.

fútinm  rú n u cm , - , , t .

Dia 29. Dia 23.

parpíñu* m¿ * m r 5 09 intorio?.*»*.« 29*47 29*45-47 4 ¡2-4S-33
29 80

á plazo. 29*82 29*72 4\t fin̂  próx.
no publicado 29*70 29*30 fia cor.:

29*50 fia próx. 
pcqu&áos, 29*52 29*50-30

ídem id. exterior.. .......... 34 *25 81 0̂ 0-34 *40
»>'j pubhmdo 34*20 ‘ ■»

•Obligaciones r̂v.o-earrfiagj
$9$peseUa, aib 40o, 38*90 58*75

no publicado. 38*75 58*45
Idem de Alará Santander de 500 pesetas 58* ¡0 »
títulos provisionaiea ce Penda.’ ¡rti-

sable al 4 por 4 0 0 .   79 Ofi) , 79 Ct0-78*95-90
■«yfuyitAéw. 79*05 79 0(0

Billetes hipotecarios de la bL de Cuba... 4é0*i5 100*10-100 0t0
41)0*05

Banco Hipotecario.—Cédulas 5 r>or
anual................. . — . . . . . .  » 40ü*sú

Acciones delBanoo de España   440 0(0 4<0 0(0-444 0[0
no publicado. a 4<6 0(0

Idem dél Banoe Afcrfc-ola de Esnañ»....».. & 1 «
Ido» de la Sociedad de Obfas públicas,» »  4 04 0(0

Cambio» oficiale* sobra plmxaun dei Oelno.
-r-—!—nn-,m ......

Aibscet®»,.. » | 4(4 | Logrolo.»«0 » 4t4
aisoy.».» ,.. ;  » 8(8 j Lorea..,0»00 par. . ¿
slwante..»» x, 4(4 Lugo ¿ar. I
Almería. ?  ̂ 4(4 Málaga.»... » ^
Avúa.....,,. par.  ̂ Murcia...... » ¿5
^áa?<oz,.v,, » 4]f, Orense...... par  ̂ L
Barcelona... par. q4 Oviedo  \
Bé&r.....*. 1(2 I Palencia....  ̂ ;}?
Bilbao. . ,  . . .  > 4 [4 0 Palma MalL4 » Vu
Búrgofí..oo.. ® 4^ Pamplona... par* i
^áeeres...». » i 4} 8 ¡Pontevedra. » j f»
Cádiz.. . . . . .  » 4(4 Reus.................  » A*
Cartagena... & j 4(4 ¡Salamanca.. par i
Castelloa.... » ¡ 4(8 f S. Sebastian. »*
Ciudad-Real par. Santander... » J.V
Córdoba.. . .  par. ¡  ̂ Sta. Cruz fíe. » VI
Coruña  4 8 f Santiago.... a ¿ í
£»«ao&..........  par. - Segovia.. . . .  »
Ferrol. . . . . .  par» » Sevilla   . ® . JJ?
Gerona..,., » 4̂ 8 ¡ Soria   <¡r% ; ¿
Cfij-on....... * 4¡4 j Tarragona.. »
Granada..;. » 4 4 Teruel...... . »  J!;
Guadalajara. . par0 > Toledo...... *
Haro. . . . . . .  I » | 4»8 . ! Tudéla... . . .  4̂  *
f e e lv a , , . , . /  » ¡ ; i.$ |Valencia.... • ¿  I
t e w , . , . .  » ipj VaMadolid.» « 2 ,la o a ..... . .  -4 (4 Vigo,.»  ® ¿ l
ierez Iront.® » 4 :4 . V ito m ...». » 4}I
Lí&o®..,. . . . . .   ̂ . 42 Zamora.... o mt- i
Lérida...... j »  4(4 Zaragoza,„ par»
■Uaar««.,,.J » « 4(8 ¡¡

B e t o s  e x t r a je r a * »

' PARÍS ££’ ds junio.
¿ 8 por 4 0# e x t e r i o r » á  S8‘0u -
^8 por 49# i n t e r i o r . , . d  »

y*i*«$íNr » i Deuda asuort interior.......s o á »
ñIdem id. exterior.., . . . . . . . . .  á 45 4(8.
% Obligaciones t&hm l&s Aáua»

• C i a b a . . A 505*00.
rmtm  ¿ % por 409..................     i  444*70.

i j a g l » * e « . . á  . 90-5(8.

oñolfile® «ojtoe pi&xas estFaasJwflm,
Lóndres, ¿ 90 dias fecha, dins., 47*40.
París, á 8 dias vista, fsv, 4*94 4 (2.

P A R T E  N O  O F IC IA L .
IN T E R IO R .

MADRID.—El Diputado á Cortes D. Alfonso Gomales 
ha presentado al Congreso una proposición de ley, que 
apoyará muy en breve, pidiendo que se comprenda en el 
plan general de carreteras del Estado una que partiendo 
de la de Quintanar á Carrascosa del Campo, en Villama- 
yor de Santiago, y pasando por Pozo-Rubio, Horcajo de 
Santiago y Fuente de Pedro Naharro, termine en la gene- 
ral de Madrid á Yalencia por Tarancon.

Anuncios.

IMPORTANTE.— LA ADMINISTRACION DE LAIM- 
I  prenta Nacional ruega á los señcvres suscritores á 
la Gaceta de Madrid en provincias t5 en el extranjero, 
y cuya suscricion termine en fin del corriente mes, 
se sirvan renovarla con la debida anticipación para 
evitar que desde $.° de Julio próximo dejen de reci
bir los números de este diario oficial.

SANTOS DEL DÍA.

La Natividad da San Juan Bautista.

Cuarenta Horas en la parroquia de San Juan y Santiago»

ESPECTÁCULOS.

" TEATRO DE LA COMEDIA.— A las- nueve. — Compaf^u 
Italiana»— Ba»á^.---lTitemedios por el sexteto.

TEATRO DE APOLO. — A las nueve. — ProMemaa — Las 
vitas.

JARDIN BEL BUEN RETIRO. — A las nveve.—El estilo 
es el hombre.—Retreta.—A sangre y fuego.—Baile.

TEATRO Y CIRCO DEL PRÍNCIPE ALFONSO;—A ks 
nueve.—-Los mil y una noches.

CIBCO-TEATRO DE PRIOE (plaza del Rey),—A las nueve 
de la noche.—Grande y variada funpion,. en la qué tomarán 
par-foí los principales artistas de la compañía.

GRAN PANORAMA NACIONAL DE MADRID.—Paseo dú 
la Castellana*—Batalla de Teimn>, por Castellaní. Abierto aa 
público todos los dias,', desda la salida á la puesta del sol. 
trada una peseta»

PABELLON IMPERIAL JAPONÉS.—(Paseo de Recole
tos.)—Está abierto todos lohfiias desde las cuatro de la taw  
hasta las doce de la noche—Entrada una peseta.


